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trangero y Ultramar, un trimestie 40 rs. 
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PsEOlOft DB !SNSKBCIÍ)N,-f!-Alí«iB«>0|l4 mSi 
dio real línea ^n k 4.* idfti(¿»T-A.p,)(mcio8 
religiosos y comunicajos eu u 3. plaaa I 
real línea.—Para los susorilofé» la mitácl. 

/ SÜSCRICM líACIOMl 
PARA LOS HUÉRFANOS 

V 
DE 

DON ESTANISLAO FIGUERAS. 

Prs.CTS. 

/Suma anterior. 
Don Ubaldo Abad Terriza. . 
» José Sánchez Abad. . 
» José García Camacho. . 
» Antonio Ibañez Nievas. 

TOTAL. . . . 

. 25 » 
2 » 
2 » 
1 » 
1 » 

31 

En esta Redacción se admiten los do
nativos. 

E L PoF^YENIf^. 

ALMERÍA 23 DE FEBRERO DE 1883. 

Asamblea 
DEL PAHTIDO DEMOCBÁTICO-PEOGHKSISTA. 

í l—.-— 

Ábrese la sesión á las nueve (Ĵ  W 
noche, bajo la presidencia de D. L a ^ , 
reaao Flguerola, con la lectura dér-
acta de la anterior, que es aprobada. 

El Sr. Ruiz Avila ruega á. la pre-
siH ^''"•""9-valiéndole desi 

democrático-progresista, se ere en 1; 
necesidad de preguntar á laj Asam 
blea si juzga acertada la conducta se! 
guida por sus diputados. 

El Sr. Sanciiez elogia los acto8| 
realizados por la minoría parlamenta
ria democrático-progresista, tributa 
merecidas frases en aplauso de esa 
minoría, y pide se haga por la Asam
blea la declaración que ha pedido el 
señor González Serrano. | 

Apoyando esta idea, el Sr. Balles
tero (D. Juan Gualberto) consigna 
que la conducta de nuestros represen
tantes en Cortes merece aplauso sin
cero, no sólo en cuanto hace referen
cia al asunto de la coalición, sino 
que también por lo que respecta á sus 
campañas parlamentarias en pro de 
los ideales del partido, del cual por 
ese hecho han merecido bien. 

Propone por consecuencia un voto 
de gracias, para esos representantes. 

La Asamblea ló acuerda así, excep
ción hecha de dos votos en contra de 
los Sres. Alguacil Cátrasco y Domin-
güez Codes, representantes respecti
vamente del comité provincial y el 
periódico £a iSrónicá, de Badajoz. 
, Se da lectura de ^na proposición 

suscrita oór lo:; ¡̂  Fernandez del 
n 

representantes de periódicos que, no 
siendo del partido, . <joaoctrr»a á las 
sesione3>-.l»>.'Wv«nÍ6ncia deq.ue al 
dar otteaías d© estás no desfiguren U 
verdad de los hechos, sino que los 
Consignen tai cpmo son, sin perjuicio 
de qUe luego hagan las deducioües 
que Íes dicte su criterio ó su conve
niencia. 

Además, desea se haga constar que 
las afirmaciones hechas por algún 
diario acerca de lo que ocurrió en la 
sesión anterior se separan de la exac
titud. 

El señor presidente dice que RO se 
cree autorizado para hacer tal ruego, 
y que por tanto, deja este punto á la 
discreción de los representantes de la 
prensa, de quienes en último caso es 
la responsabilidad de la falta si la 
hubiere. 

En idótico sentido que el Sr. Ruiz 
Avila hablan el Sr. Zurita y el señor 
Sánchez (D. Ezequiel.) 

Apruébase la representación de í * 
•Likrtai, de Valladolid, á favor de dolí' 
Adolfo Salabert. 

El secretario Sr, Moran da algunas 
explicaciones acerca de las razones 
qué ha tenido la comisión de actas 
para declarar nula la doble represen
tación de Canarias. 

ElSr. Encinillas explica su ausen
cia en la sesión anterior y se adhiere 
á la proposición votada en ella. 

A propósito de la organización del 
partido en Sevilla y la forma en que 
hablan elegido su rem-esentacion en 
la Asamblea, el Sr. Ahitua expone 
algunas consideraciones. 

El presidente invita al Sr. Gonzá
lez Serrano para defender una moción 
verbal que tiene anunciada. 

El Sr. González Serrano hace uso 
de la palabra y dice que por virtud 
de los actos realizados y conducta se
guida en el Parlamento,por el expo
nente y sus compañeros de la minoría, 

**"^*yEMl-

irioz, 1-Cuiz Avila y oirub !>Huures, por 
la cual se pide á la Asiimblea «acuer
de autorizar á la Juntk directiva pa
ra determinar las ba»as y||¡6rmulas 
con que la coalición hai^e verificarse, 
según aconsejen las ciréunstancias.» 

Como firmante apoya la proposi
ción el señor Fernandez del Rincón 
en un ligero y bien razonado dis
curso. 

Empieza encomiando el pensamien-
coalicionista hasta el extremo de con
siderarle como una imperiosa necesi
dad para el triunfo de la democracia; 
fiero entiende que como para realizar 
a coalición en condiciones favorables 

á la democracia republicana, para 
aclarar conceptos que pudieran pre
sentarse como dudosos, para armoni
zar la diversidad de cuestiones que 
pueden surgir en la forma de reali
zar esa coalición, y que la Asamblea 
no puede prever por el momento, 
precisa conceder á la Junta amplios 
poderes. 

Como la coalición ha de haceíse 
con fuerzas organizadas y con elemen
tos que, si valiosos, no están agrega
dos á ningún organismo, claro es que 
tiene que determinarse una regla de 
conducta para la coalición salve todos 
obstáculos que pueda encontrar en su 
camino y sea fecunda en resultados. 

El Sr. Azcárate hace uso de la pa
labra en pro de la proposición y en 
contra de algunos conceptos emitidos 
por el Sr. Rincón según los cuales 
entendía el Sr. Azcárate que se pre-
tendia dar á la coalición cierto senti
do estrecho, estableciendo diferencias 
entre el concierto que debe acordarse 
con ios partidos organizados y con 
importantes individuos de la demo
cracia que no están afiliados á nin
guno, pero que son republicanos sití-
ceros y líales^ 

Entiende que los diputados repu
blicanos en. el Congfeso,realÍJsand9, la 

unión republicana parlamentaFÍa,han 
hecho práctico lo que hasta el pre
sente no habia podido reaJüzarse;,, y 
han extendido el influjo de sus actt^ 
en tal sentido á todas las fraceionisg,, 
democráticas fuera del Parlamento,; 
detemiinando la base bajo la cual 
puede la coalición ser un hecho. 

Alude á- las manifestaciones hechas •• 
en la áesion por el Sr. Gareia jMoafortí 
y dice que por tener ese sentido es^ 
.trecho no han podido realizarse ni la 
unión ni la coalición democrática.. 

La conducta de la minoría del Con
greso, inspirándose en un espíritu 
mas amplio, dice el señor Azcárate, 
ha servido para quitar los obstáculos 
que hasta el presente han imposibili
tado la coalición-

Dice respecto de las respetable! y 
valiosas individualidades que no per
tenecen á pai'tido alguno democráti
co que no se les puede en manera al
guna pedir declaraciones, respecto de 
su credo político, desde el instante 
mismo en que tien<ín una historia sor 
bradament» conocida y afirman prin
cipios que son comunes á todas las 
fracciones republicanas. '. 

Cree que la coalición, tal come 
entiendei la minoría republicana -

r\:r». t W ü » ** — 1 1 ^ 

gamuaiíiun üe los partiU ,, ijj. stqi 
ra lo pretende, porque sería un 
surdo; pero conservando laorgan^ 
cion los que no pertenecen á part' 
alguno puede concurrir perfeotaman-
te á la coalición para fines deteríairr 
nados. 

Por último, considera la coalioiftn 
ó unión repubUoana, por el prqntp, 
como una Liga electoral. 

Ei Sr, Rincón rectifica íwslarando 
algunos conceptos de los primerameíi'-
te por á expuestos, insistiendo en la 
conveniencia de qu^ esas personali-* 
dades separadas de los organismoa de
finiera! mas concretamente su acti
tud. 

El S;. Azcárate rectifica. 
El Sí*. La Hoz, íeitera el voto de 

gracias á los representantes del parti
do en Cortes; aplaude su conducta, y. 
entre éla, la que se refiere á la unión 
parlauentaria; pero á este .propósito,, 
en - ui elocuente periodo, recuerda 
que Iqidea de la coalición venia te
niendo en la opinión pública oai!ta d© 
natuciléza^ y acogida en el par.tido 
con aiterioridftd al acto de la mino
ría parlamentaria, la cual era iat«hv 
cedori de aplauso por lial^erse inspi
rado *u el espíritu de la opinión pare-
domijante. 

Crfe que todo acto que tienda á rea- ^ 
lizar.a. coalición es ua apto psitrj.óti-. 
00, yisí debe cs l̂iíicaf se el de la mi-
uoííarepubliqs^na. 

Eji^ste asunto de la coalición 2 oree 
que (1 partido republio^o-pr^gceais-
.ta'̂ rjne una gran áiifeibn q^e oam-
plir^a de procurar la inteligencia, la 
uai^ y la concordia de todaa las de-
moeíacias, por hallarse colocado en 
.est«5an»po como el fiel de la balan
za, jentro^ de uoion, que hiende sus 
ibFStiffl jü, ujapy otr§ lajá ,̂ ponióados^, 
en tmtacto con los mas,afii)tesv ^ '. 
li Ikwotroá,' anadia, el ^r, L», Hoajilos 
U84:»m^ 4 todos, á h. W e ^ i a , 4 los. 

ue pertenecen á frAocioneji'Ojega&i;̂ -
y á los que no tiesiea compro|m~. 

sos de soUdajridad coî  ning^p^ fin 
perjuicio de lamentar I9, sit^wicín de 
«^tos últimos, que acaso pudier9Qj-.8f3.ri 

Soii tal iCQOp̂ pto y eQ});k>î ;4avdê G«} \)ip& 
ificultad para lâ  coajücion.. 

El Sr. B,uiz Avila usa de l»,.piaU^*t 
en pro d^ la proposición^ l^cieii4o.U'! 
gunas con»ide'irJicÍQne$,;«^e^ca,.¿^ )m^ 
cortceptoí emitódosi por êl señor, Az
cárate. 

Aplaude «inc^r^e^te jla coiu^uct^ 
délos represeutaates del partido en 

, h& Cortea en tod^ susj pf^ries, ,y espe
cialmente en cuanto tiende ^f^socí-
par la coalición republicana,^ ^ ^~ 
sobre «uy» aonvenjeucia, ^v^ -*»fi)^^>< 
cia para la democracia er -*P1̂ **f*~ 
oabeoidudas de niií;gP • * S^^^ W 

Pero entiende - -u^ esipe<ae.,x 
producir confu- qu^delie iiiw»e.dp 
ra hacer inefir -'"^ algi^na qu« p»,d^e, 
elloespreci ^»,la coalición, v paya 
autorií3da.p ^ 'l^^ 1* Asamblea, v 
Junta direc ^ ' ^^ t ay e n s u W l * 
terminen 1 ^̂ Y* <1'̂ « ^f ^^«^^.f' ^^l -
feliz térmi * ^<l™* "̂ «J9'* ^^ llevar á 
i.^ _. ¿ ^, no el generoso pj&nsamien-

. „ -sidos inspi"». 
ananee' Sivien^t laclar" 

•>\r A v i ' ñjjAv 

pongo que la .aĵ Ha , ^ | » - ^ 
a na. ti^i^. q\rQ. ,JÍ̂ ^pésAtor%»> ., 

cooperarefitsí^meptp jí̂ fa co4Í!^^».7 
por tanto . i i o W .fli8,fyq̂ u§„̂ 5lattdfíjli>í' 
pero SI, po? eUont^í^^io, aspira, 'á^^on- *" 
vertirse en directora de 1* |fesÍiiojá.de ; 
los partido? e:ĉ  cuanto A diéj^o\^.un-r ^ 
to se;rQfipr«, uxatendq en .AqiwíÜQ .̂Ja 
legítima autqridftitógor g,̂ ^ se ii¿m^ 
én este caso, nosdws no, ppdĵ nn^pf 
aprob^lft-sinspoter If .g^r^^at^.e, , 
ría d̂ i q̂ ua la g^tijt?» ¿(̂  .19^,|>J^^4JM^ 
estaHrí9pooniea^Wa,,4 sus rep^ss?^ 
tantes ^CóHes^.en Ye?5,4fi s^i^edífl^r 
contrario. , '̂  

Adepia^ ^jJeroa,, ^9. \^,ihm» Y.m^., 
do como,ha dstreaUí^rSfi 1|̂ , qf!f̂ ]ijî «|9̂  .1 

, ofrécense dudsa diariaiáaente por i^.'s 
oprreli||ÍQiiañ^ de,jj,l^, |̂pci|»fí. :'v ' 

Quiénes eíJ>ieA4ea',̂ ?Í9 l̂ .péíjTícxoQ^ 
debe hacerse por W.i^ntóQae^.io'-
mitósiv qu i e | ^ pp^'ln '4|tolu4iiijq|"4p 
los oí|^a»¿saéi,a,upj»l3tr^O(ótí:9^^n'^ 
vos titulado»,, de fip9i>í¿Wl^ J | | ^ » ^ \ 
porqq> m,. a(WÍW|». eqj|4tós,.,%5¿tílV ' 
por á|legadM.d^ W IJOülPuidos"^ 
nombr&de dnrersa? fraocfQné^.'-.^érb 
en este caso/á nú juicio rfl xít^siá^fD-^ !. 
tabk, ¿querejl^, d e o ^ ^ , sé^Qrés.r©^ 
pre^aatante5¿,pi;e^u^tabaéiS|^. Itáiz ^ 

• Avila, ojííño l|,ay.(jue h^r-(»fín4"ósr¿ •• 
publioí^nos qUQ.ao t§íígáp;(É)ffla|¿ÍJt|̂  
cion ui estén afiliados 4 &Lógaii.^»^ 
ti4p? 

Pues estasdudasy.oííás i^éntü^ 
ocurren diariapi0n1;«,.s^uii..l<)iíi.(>a|i^ 
y aun las localidades en,/^i^UfCf^iUj,. 
cion trata de realjá^rse,.,^, ,d« aquf jpí 
que los firmantes ^ la própó^oipam-
damcs la autorizacip^.^fe Ij^ Á.«#ino@a 
é. la Junta directtyíi,pi^í;a. qu^^rMueX-
va esaa d^dp^ y,4efe|rniíQ|^¿¿ne» 'jé' 

sos y cireunstanGíáá. 

\ 
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El Sr. Azcáraterectifica y dice que, * 
ásu juiciOjlo mas importante delactf 
realizado por la minoría repubjicana.^ 
es haber hallado la deseada fóMiula;" 

Lamenta como el que mas la acti
tud de las distinguidas personalida
des á que se ha aludido no estando 
afiliadas rní!Iftf«aftBcci<m;'peTo de
clara que entre otros tienen un pun
to esencial dé cóijtacto y de comuni
dad con nuestras ideas, el de estar en
frente de los posibilistas y de los pac-
tistas. 

Respectí) -á. las dudas del Sr. Ruiz 
Avila, las encuentra injustificadas 
desde el momento en que la coalición 
ha ¿6* realizarse por hoy para fines 
electorales. 

El 8r. González Serrano agradece 
á la Asamblea,' en su nombre y en 
el del St". BaBelgas, la honra que les 
ha dispensado formulando acerca de 

, su conducta uñVóto de gracias. 
Dice que cefnsura y aplaude á un 

tiempo la proposición: censura la de 
ficiencia y eñ cierto inodo la facultad 
discrecional que tíoncédé & la Junta 

\ ^ctiva, y aplaudeio que tiene de ' 
dirt n (Je la coalición, 
defenstt Mo, dice él señor Gronzalez 

El partK '^ené mas remedio que 
Serraíio, no u -íon, qué es la idea 
aceptar la coálic. ^iblica. • 
salvadora de la Repu 'Ve mas de la 

La actual situación \^ tan las d i -
fuerza negativa que le pres le dé su 
visiones de la democracia qi tido en-
propia fuerza, y en tal sen ser con
tiende que la coalición debe do. 
siderada como dogma de partí, ^irse á 

Eíntiende que no debe exi£ 'ecen á 
s republicanas que no .perten - -' ' 
irtidos organizado? las que aqutju 

lies, dM í * í f e ^ 
lecho á pediiifiíu 

.jiaa^^araJBiboíw. ^ •' • i ^ 
"̂  CS^^iíéi las hechas por él ^ . R í S ' , 

cén'no híiétktt á deSvltüar sus-primer^' 
ras4éclkrácÍK)iies,V|íiirl¿»^e paíecia 
a d v e r s e ésJífittfl^^^O'tiíipltóipáía 
tieg^tákci^tEción. • '•'""'' :' 

AJ&ttÉíiad^éiiáy cpálicionés írégati-
vas^y^^ii^vás, 'f 4 % la que tíMa^ dé 
reaiSsarse de anAmliiéra'acabada áj 
d e t á r ^ t k i s . ,̂ ^ • •'•' 

NSaí'mls,íáfc^;<íti¿ la cóaKcioii' 
áe^ el infoíiiéntó 'éií que todas las 
ag^^cídnés/ 'deíáóciiátícas tienen 
principios'CíoniiittB^, y si' difieren en 
punto á orgamzaciqn de los poderes 
p ú b l l ; ^ fe^lo jtíé'dín atSíuz?¥ has
ta BóÁ^^léló áí ¿iPáti'jüraáo 'del su-

Por liltitttO/prú|><mé*"qicie sé adició-
neiúL.'áíá'jpídpoáiisiaii'las Báges sojbre, 
qué áebe obraílaHÁíniía diiróbÉívá.' , 

% ^ ^ T I Í ' 1 í f a feotifibá t 8é>5^á-
í5a ̂ e''qúé él U%.W ^éiizallíí'S^rftno 
se"éi&^^éen.Kíoavértir^convertidos,' 
pues tojos f^esde hace mucho tiempo 
déSe^yjjVocuran la coa^ciént, ^ u é 
ha siíoeltropóSitoconstante del sé-
ñ o V M z Zbtrllh. \ 

I>ice qué la proposición, lejos de 
poítéíóbájíácúío á. k éoá^cioú, Viene 
4 daVfé íáijiliíiádírá y W vigorizarla. 

BeciíÉeán lós'íSrés. Eíadon y 'Gón- , 
zalez'Serfllño. 

Las bases que el Sr.^ González .Se* 
rrano'pMió se a n a d i a n & lai proposi
ción piaHE^réétóar Ift ebra coalicionis
ta éótiíás s^üientéa : ; ' 

' ^' i .í" dóatioióri ^piTá todos los ñ-
nésí comunes. 

mm 
ms lüSíi^mas elementos republicanos, j 
•'.'El Srs García: Mónfort ioombate la ; 
li-opcá^on ép sus bases . tercera y ; 

'ííttartafoicieiÉ.o que es muy vaga la j 
• fórmula de aceptar el mayor número 
de principios comunes,/ pues en la 
práctica resultará, colitra lo que 
creen los señores Azcárate y Gonzá
lez Serrano, lo que vemos viene su
cediendo hace años á los partidarios 
de la unión democrática, que no han 
podido llegar á realizarla á pesar de 
sus buenos deseos, siendo estériles 
todos sus esfuerzos, justamente por 
esa vaguedad que á nadie satisface. 

Insiste en que es preciso concretar, 
sin anbigúedades ni indecisiones^ la 
fórmula precisa de la coalición, y es
tando esta ya determinada en el ma
nifiesto de 1.' de Abril, pide á la. 
Asamblea declare en el extremo 3.* 
de la proposición que la base para la 
coalición sea la Constitución de 1869. 

Respecto al extremo 4 / de la pro
posición, sostuvo que la coalición de
bía solicitarse y hacerse con los par
tidos pefectamente definidos y orga
nizados, mas no con individualida
des ni grupos aislados, por respeta
bles que estos fueran. ' 

El Sr. González Serrano rectifica 
manifestando que, tratándose de una 
cuestión de conducta, en nada se 
vulneraba el manifiesto de 1.° de 
Abril. 

El Sr. La Hoz, á nombre de los fir
mantes de la proposición, acepta las 
adiciones. 

El Sr. Sevila. representante de un 
periódico alicantino, dirige la pala
bra áiaAsamblea, felicitándol£| por 

• riotismo de que da pruebas y, 
^rnidad y el cariño que sé ob-
"•tre todoajfis representantes. 

^ucipiot m« 
to credo, no h ¿A» 

| .* -'"Sipor el pronto no é§ 
estó\ 1á coafíciSü' electoral,; 

3.*'"' ^KÚí^'if *1ít confottoidád' de 
los cóKgádos al 'M^óv = httoero' dé 
pricipios posibles. •'̂  ' ' •' 

4 / La coalición «e ha de solicitar 
de loA partidos orgaüMít4os y de to-^ 

• * — ' 

,. y pido . Jn̂ i demás que na~ 
propio realiztódo un nuevo 

j.concordia. ' , ,- t 
Sr, Moran di6 lectura á !&• pro

posición^ que quedó redactada en es
ta^ foiínia: ' 
' "Pedimos á la Asamljlea acuerde 
autorizar á la Junta direétiva jíara de-
temiiiiarias bases y fórmulas con que 
la coalición ha de verificarsej, ^egun 
aconsejen las circunstancias; per^ te
niendo siempre presentes las siguien
tes feaSes: 

1.* Coalición para todos los fines 
cOmuné®. 

2."" -Si por el pronto no es pcsible 
esto, la coalición electoral. 

3 . ' Ampliar la conformidad te los 
coligados al mayor mimero de'jrin-
cipioS'posibles. 

4 . ' ' La coalición se ha de solfcitár 
, de los-partidos organizados y de iodos 
los demás elementos republicams." 

. Se aprueba la proposición por ina-
nimidad, excepción hecha de la se
ñores García Monforty VivesCiíbar, 
qu^Waniíaestan no halkrse coíilbtoes 
con lá amplitud dada á las bases ter
cera y'cuarta de aquella.-

L4 mesa da lectura de-las siguién-
tes proposiciones, que son aprobldas 
siíi discusión y por unanimiaad: i 

Vná: Para las Asambleas éuce^as 
se atñpliasán á dos los represenkn-
tes de cada provincia y un súplate. 

•{^tra,—Que en los * comités lóales 
seanmiembrqs por derecho pro ios 
los.«oiBC6Jales del partido. • 

Qu« los .diputados provinciale lo 
sean delcbmité provincial. , , 

Que ios diputados y senadora lo 
s ^ n del'central. 

'Ckm.-^Me los comités provinia-
lés satisfarán 10 pésetes measnkes 
para" ios g íÉ^s de secretaría de la J :n-
ta directiva.' ' ; - "'• •• 

Ál^-unoé señore'? representaiitesx-; 
preéan su deseo de que la dirécvá 
no limite cantidad, pidiendo Ío ne 
necesite. I 

Los Sres. Drapér y Laporte expre
san su deseo de que si no hay otros 
asuntoss de que tratar-, se proceda i n 
mediatamente al nombramiento de 
Junta directiva, por la necesidad en 
que se hallan de su pronto regreso á 
Barcelona, de donde son represen
tantes. 

El presidente manifiesta la imposi
bilidad de acceder á este ruego, por 
estar próxima la hora en que con 
arreglo á la ley debe ponerse término 
á la reunión. 

El .Sr. García Alvarez apoyó un 
voto-de gracias al Sr. Cervera, y alu
diendo el orador á la ausencia de d i 
cho digno correligionario, entendió 
que no había sido designado como re
presentante. 

Los amigos nuestros que represen
tan á las provincias creyeron que en 
las palabras del señor García Alvarez 
y en el texto de la proposición de voto 
de gracias había una censura á los 
comités provinciales, y de aquí el que 
se provocase un incidente sin impor
tancia, pero apasionado, que con su 
autoridad y su prudencia dominó en- • 
seguida el Sr. Figuerola, modificán
dose la redacción del voto de gracias 
y-dando el señor García Alvarez sa
tisfactorias explicaciones. 

El voto de gracias quedó redacta
do en los siguientes términos: 

«Los representantes que suscriben 
proponen á la Asamblea un voto de 
gracias á la Junta directiva saliente, 
y en especial al Sr. Cervera, cuya au
sencia lamentan—Moran, Quereizae-
t a y Atienza.» 

Es posible que de este incidente se 
ocupen hoy los periódicos ministeria
les y eatre olios al^ 'mo de los repu
blicanos, pintándola "̂ o una borras-

dftjiji*'.-^ las aí>-'ta-. 

nuestro partido. ^ ^ • 
Nos anticipamos á esos colegas y 

les rogamo^tíjonsigneu en sus coiiim-
nas que la^éampanilla presidencial 
ha permanecido muda durante la dis
cusión de las más graves cuestiones 
de procedimiento y conduta, ante la 
templaza y fraternal acuerdo de nues
tros amigos, y que sólo al final, por 
una cuestión de poca monta, por un 
voto de gracias, en el cual todos es
taban de acuerdo, ha tenido que i n 
tervenir la autoridad del presidente. 

Esas son, señores monárquicos, 
nuestras más sangrientas batallas., 

La sesión se levantó á las doce. 
Hoy se reunirá la Asamblea, con el 

objeto de verificar la elección de la 
Junta directiva del partido. 

Y Oficial. 
La Gaceta no contieue hoy ninguua dispo

sición- de interés general. 
Publica una relación de los nombramientoa 

diplomáticos y consulares desde el 4 de J u 
nio último hasta el 31 de Enero del aüo ac
tual. 
_ . . . . - . . . » . . . . • >j - . — . . . - • I 1 , f I . .r 

LAS INUNDACIONES 

EN LOS ESTADOS-UNIDOS! 

Lo horroroso- de las últimas inundacio
nes ocurridas en diferentes Estados de la 
república Norte Americana, y las pérdi
das de vidas y haciendas por ellas ocasio
nadas, embargan por completo á aquel 
país, que si hemos de creer ú los corres
ponsales, no piensa mas que en ese azo
te, y en los medios de remediar el mal en 
lo posible. 

Eu Cincinati, donde el rio Ohio habia 
bajado un poco, ha vuelto á subir, hasta 
el punto de que el dia 16 las aguas alcan
zaron un nivel dé 67 pies, cosa nunca vis- ^ 
ta allí, , 

/El pueblo de Cincinati, que habia em
pezado á telier esperanzas, hállase de 
nuevo anonadado y erpigra llevándose 
cuanto puede para evitar mayores pérdi
da»; las hasta ahora ocasionadas allí por 
la terrible avenida, ^ecaicúíatif» 6 mi
llones de doUars. y ' ' ! :?.• 
: Lootreneaoo{ujacionááy'Ük fábricas 

están todas cerradas. Por la ciudad cru
zan sin cesar botes tripulados por indivi
duos de las Juntas de sooorrcí, qxie por 
mas que dáu pruebas de gran actividad, 
no pueden acudir á todos los sitios donde 
se clama por sus auxilios. 

Interminable seria el catálog'o de des
gracias ocurridas en Cincinati, Madison, 
Indiana, Louisville y otras ciudades cu
yos muros baña el implacable Ohio. Casi 
todos están abandonados por completo, y 
la caridad proverbial de los Estados-uni
dos habrá de hacer esta vez un esfuerzo 
colosal para remediar en parte los efectos 
de tan extraordinarias catástrofes. 

La suscricion abierta en favor de los 
inundados ha producido ya fabulosas su
mas, escasas sin embargo, si se compara 
con ío que han sufrido y con lo que nece-
tan aquellos pueblos. 

La Correspondencia atribuye al señor 
Mártos la siguiente fórmula acerca del 
matrimonio civil: 

«Considerar como único matrimonio para 
los efectos jurídicos y civiles, el matrimonio 
civil. 

»Considerar como impedimento dirimente 
para el matrimonio civil el matrimonio canó
nico celebrado anteriormente con otra per
sona. 

»Obtener de la Iglesia que considere como 
impedimento dirimente para el matrimonio 
canónico, el haber contraído anteriormente 
cualquiera de los esposos matrimonio civil 
con otra persona.» 

I. 1 Examinándola con alguna detención 
\)ee comprende que con la primera parte 
%e declara obligatorio el matrimonio civil 
para que reconozca el listado los derechos 
que emanan de la sociedad conyugal, y 
que la segunda y tercera cláusula impi
den la imposibilidad de que se contraigan 
matrimonios dobles y los casos de j)oZ¿^«-
mia y áejwlividia. 

La dificultad est̂ ñba en obtener do la 
Iglesia esa concesión, que envuelve el re
conocimiento del derecho del Estado pa
ra l(^islar sobro el matrimonio. No dire
mó? que sea imposible d* obtener, pero 
sí, que dado el espíritu intransigente del 
clero, nos parece muy difícil. 

* Por lo demás la fórmula es aceptable. 

í 

'\ 

répubii<íaiioi'.¿í*.,, 
tiembre. ' *^'"''^^x,, 

Hízose ésta, y el Si\ MáffM r̂aŝ fawíiaíi»,,̂  
aquellos desertores de la democracia que " ̂ '''? 
constituyeron el grupo desorganizado, 
que llamaron los címbrios. 

Era el Sí*. Mártos monárquico y minis
tro del rey Amadeo. Hace este dimisión, 
y el Sr. Májtos, en vez de retirarse, si
quiera por algunos meses, á la vida pri
vada, se hace en el acto republicano; ' 
echa una zancddilk'ása amigo y jefe se
ñor Rivero, y con escándalo universal se 
coloca en la presidencia de la Asamblea 
Nacional que declaró la República. 

Forma parto de la comisión permanen
te de la Asamblea, y fué uno de los que 
mas conspiraron el !¿3 de Abril por des
truir el gobierno creado por las Cortes. 

Vencida aquella conspiración, marchó 
á Bíarritz, y en unión de los reacciona
rio» preparó el g;olpe del 3 de Enero, que 
en sustancia tr'ijo la reacción monárqui
ca. 

Caído aquel Gobierno, se vino al cam-
go republicano, donde preparó el mani-

esto democrático-pogresista de 1.° de 
Abril. 

Luego se manifestó en disidencia con 
loíjSres. Zorrilla y Salmerón, ^separándo
se ruidosamente de ellos, á pretexto de 
defender la verdadera República conve
niente á España. 

A titulo de republicano, fué elegido dí-

glitado por Valencia para las actuales 
órtes. En ellas se declaró primeramente 

monárquico. Hace poco ingresó en la iz
quierda. Ahora parece que se separa de 
ésta y se acerca al Gobierno del señor 
Sag'asta,, y hasta se le indica para la em-

Rajada de París. 
No hablemos del talento indiscutible 

el Sr. Mártos. 
' Más dígasenos: de su moralidad políti

ca, de su Stíriodad, de su influencia en los 
destinos de nuestro país, ¿puede ningu
na persona mediamente prudente esperar 
algo beneficioso? ¿Habrá un grupo de es-
paña qiie tcng'a ima idea clara y determi
nada de sus aspiraciones políticas, que 
pueda, en conciencia, inspirarse en tal 
ejemplo de volubilidad y continuo deser
tar de grupos ó ideales? . 

Nb esperemos ser ;un pueblo digno de 
respeto propio y ájieno; ínterin seducidos 
por la brillantígz de los talentos, dejemos 
sin un seyerofisstigo esta especie de bur
la do-, cuánto más respetable existe en las 
Bod âdiades. El castigo á conducta seme-

~**írí,*iÉE 

• % • • • • ? ; - • ; . , . . . : . - •¿.íaf , ' j j * * ' ' 
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